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$96,661.45

MDDIANTE I-A MODALIDAII DE ADJUD]CACIÓ]! DIRESII\, CON ¡UNDAMDNTO EN LOS ARTJCULOS IO, 30
F!¡ACCiÓN ITI, 46, 48 FRAcc¡óN I, 50, 53 FRACCIóN I DE LA ]-DY DE oBIdAs PÚBI,]CAS PARA EL ES.IADO
DD T]-]TXCALA Y SUS MUN]CIPIOS.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 10.. I,AS OBRAS PÚBLICAS SE RE-qLIZAR{N CON ESIR]C]O APEGO A I,OS CRITERIOS DE
.IRANSIARENCIA, 

DCONOMJA, ]MPARC]ALIDAD, EF]CIETiCIA. EFICAC]A Y HONII-{DLZ. A !'N I)I,] PoIJER
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES D]SPONIBLES DN CUANTO.
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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE'IL^XCALA, TL,LXCAI-A, S]ENDO LAS lo:4s tiORAS DEL z DE ENERO DD 2019.
RI]uNIDoS EN LA SALA DE JUNTAS DEL J NSTITUTO ,i]-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTU¡.A FÍSICA
EIIUCAT]VA, SITA F]N AV. LIR,\ Y OR]'EGA NO. ,+2 COLON]A CEN']'RO C.P. 9OOOO, 'ILIXCALA, TL,{{CALA.
LOS sERVlDoRFrs púBLrcos c. ING. AN"AHi cuTtÉRRDZ HERNÁNDEZ DIRECToR GENDRAL DEL
]NSTITUTO TL,{XCALTECA DE LA INFR{ES'fRUCTUM FJS]CA DDUCAT]VA, C, MARIA LS1HER SOLA]\O
CERVóN JDFD DEL DEPARTAMENTO DD cosTos y pRDSUpuESTos, cuyos NoM|RES AI,ARECEN AL
cALcE, cON EL oBJETo DE ELABORAR E¡, ACTA DE ADJUDIcAcÓN DE LA OBR-A.:

CODIGO CCT

PGO- 29DPRO36ON
POT-
398-
2014

coN uN I\'tpoR'r'E TOTAL DE g 96,661.4s (NoVENTA sErs MIL sErscrENTos SESENTA y uN pEsos

4s/1OO M.N.) I. V. A. I]VC¿U1DO.



ARTícULo 30 FRACCIÓN ITI. LAS DEPENDENCI¡\S, ENT]DADES Y GOB]ER]'IoS MUNICIPAL!-S. PUDI¿\N

CONTRATAR OBR-qS PÚBLICAS, MED]AN'IE LOS PROCFJD]M]ENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

I]] ADJUDICACTóNDTRDCTA.

ARTÍCULO 46.- EN LoS SUPUDS'|oS QUE I,REVE EL SIGUIDNT]I ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADDS Y GOBIERNOS MUNIC1PALES, BAJO SU RI]SPONSABTLIDAD, PQD]¿AN OPTAR POR NO L]-EVAR A

CABO EL PROCED]NIIEN'IO I]E LIC]TACIÓN IÚBI]CA Y CELEBRAR CONTT'ATOS A T¡'{VES DE LOS

PROCEDIM]ENTOS DE ]]\\¡ITACION A CUANDO MENOS ]'RES PDRSONAS O DE ADJUDICAC]ON DLRLCIA.

LA SELECC]ÓN QUE REALICDN LAS DETENDENC]AS, ENTID,{DDS Y COB]ERNOS MUNIC]PALES SE

FUNDAR{N Y MOTIVARAN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANC¡AS QUD CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRI'fER]OS IIE ECONOMiA. EFICAC]A, EFIC]ENC]A, II\'IPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDIC¡ONES PARA EL ESTADO O MUN]CIPIO DE QUE SE TRATE EL ACREDIT MIEN'IO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSI'IIIIC'\C Ó]\ PAIA l]L LJERC1CIO DE I\ OTCIÓN. CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE F]RMARÁ POR EL TITUI-AIi I]EL AREA RESPONSABLE DE LT\ E ]LCUC]ON DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQU]DR SUPUES'LO SE ]NVITARÁ A PDRSONAS QUE CUEN'fEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NIVlEDIAT , AS] COMO CON LOS RECURSOS TÉCI'iICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAI'i NECESARIOS.

DE ACUERDO CON LAS CARAC'IERJSTICAS, COI,{ILEJ]DAD Y MAGN]TUD DD LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS C SOS, EL TITULAR DE I-{ DEPENJfENCIA, DNTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL I]E QUE SE

TRATE, RESPONSABI-F] DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS. A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁB]L

DE CAIIA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO D¡] CQNTROI, ]NTDRNO RT]SPT]CTIVO. UN INFORME RE],ATIVO A LOS

CONTTIATOS FORI"IAL]ZADOS DURANTD EL I4ES CALENDAR]O INMDD]A'IO ANTDRIOR, ACON4P{ÑANDO

''l\L.l-.P \¡DDOL\f¡-CP ', t.\Dt .qvi\ \,L\JEct \!^.O\c ¡

ANÁ],ISIS DE LA O LAS PRO]TUESTAS Y LAS ITAZONES PARA LT ADJUD]CACIÓN I]EI- CONTRATO.

ARTiCULO 4A, FRACCTóN I.. EL PRDSUPUESTO DE ECRESOS DEL DSTADO. DSTABLECER{.
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ARTÍCULO 50.- I,AS DDPENDENCIAS, EN'f]DADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES. POD]-GN LI-F]VAR A CABO

LA ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA DE CONTRATOS DD OBRA PÚBL]CA, EN LOS CASOS DE EXCEPC1ON A LA

LICITT\CIÓ¡i PÚBL]CA, SIEMPRE Y CUANDO EL CON'I]TÉ DD OBRAS PÚBLICAS EN EL D]C'fAMEN POR EI,

QUD APRUEBE LA EXCEPC]ÓN, ESTABLDZCA NO CO¡iVEN¡ENTIi J-I,EVARLA A CABO MEDIAN'I'E EL

IROCEDIMIENTO DE INVI'IACIÓN, O BlgN SE ENCUENTREN DEN1RO DE LOS XTIONTOS M,IXIMOS QUE EL

PRESUPUESTo DE EGRESOS DDL ESTADO SEÑALD P RA CADA E.JERC]CIO FJSCAL.

LA SUMA I]!] I,OS MONTOS DD LOS CONTRA'IOS QUE SD REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRICTA, NO

PODRÁ EXCEDER DDL VE]NTE POR CIENTO DEI- TOTAL I]DL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DI]PENDENCIAS, ENTIDT\DES Y GOB¡¡]RNOS T4UNICIPALES. PARA RDALIZAR OBIi,\S lrÚBL]CAS EN LAD^
Tf ERCICIO PRESUPUESTAL.

I. LOS N]ONTOS MÁX]MOS DE LOS CO¡¡TRATOS QUD LAS DEPFJNDFJNCIAS, EN'I]DADES Y GOBIDRNOS

MUN]CIPALES, PODR4N ADJUDICAR EN FORMA D]RDCI'A. (EN EI- EJERC]CIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,00ó).

ARTiCULO 53, FRACCIÓN I.- PARA LoS ].jIjEcToS j]D ESTA LEY. I-oS coNTRAToS D[, oBRAS PUBLICAS Y

'.st c\.oqD. \r o\\D^L \tA-y.tv\sp, DqÁ\) RD- ^[rrlpo].

I. SOBRE LA tsASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL I\4PO|.I'E DE LA RE\4UNERACIÓN O PAGO
.IOTAL 

QUD DDBA CUBRIRSE AI, CONTRATISTA SE HARA POR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRA]IAJO
.IERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUD VALOT¿{DOS I,OS ASPDCTOS LECALES. 'IÉCN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EI, FIN DF]

ASE(iURAR LAS MI]JORES CONDICIONES DISPONIRI-DS IJAR|\ EL GOB]F]RNO DEL DSTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CAI,IDAD, TIEMPO, OPORTUIiIDAD, FINANCIAMIEJ'i'IO- D]SPONIB]LIDAD \ DE\4AS

C]RCUNS'IANCIAS PERTINENTES, RESUI-TA CONVENIDNTE I]E REAI,]ZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDAMDNTO EN LOS 
^RlÍCU¡,OS 

10, 30 FRACCTÓN llr, 46, 48 FRACCIóN I, sO, 53-

FRJ1.CCIÓN I DE LA I-EY DD OBF{AS ])ÚtsLICAS PAI¿\ EL ESTADO DE'fL,!XCr\L  Y SUS NJUi'IJCIP]OS
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LA OPC]ÓN QUE SE DJERCE SD F'UNDA DN CRITER]OS DE DF]CIENCIA, EF]CACIA Y ECONOMiA.
IMPARCIALIDAD Y HONR,{DEZ LOS CUALES SD ACREDI'IAN DE I,A S]CU]ENTE MANER^]

a) EFICT]NCI^ Er_ INS]I.|UTO TL,LXCAI_TDCA

TRAVÉS DEL DDPARTA¡JENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRAI\ A

RDSPUESTA INMEDIATA. ASi COMO CON LOS

SEAN NDCESARIOS- DE ACUIIRDO CON I,AS

LOS'fRABAJOS A EJECIiTAR,

I]E LA ]NFRAESTRUCTURA FIS]CA EI)UCATIVA A

PIIESUIUESTOS, A FIN ]]E DAR CUMPL]M]ENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE
o\ro-,\fFrN, ¡!. \q\, | .o ,s v E\¡\sQl
CAF.ACTEII]STICAS. COMT'LEJIDAD Y MAGNI'fUD DI'

b) EFICACIA. LA ADJUDICACIóN Áctl- y OPORTUNA DE L^S OBR{S QUlt CONTRAT^ ltL lt\s1.11.u.1.o

TL,LXCALTECA DE LA ]NITRADSTRUC'IURA FiSICA EDUCAI'IVA A TRAVÉS DEI- DEPART MENTO DE
COSTOS Y FRESUPUDSTOS QUD PERMI'IE ADM]NISTR{R, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y
APLICAR LINDAM]ENTOS CON EFICIDNC1A Y CALIDAD DD LA CONS'IRUCCIÓN, EQU]PAMIENTO,
MAN'IENIMIEN'IO, REHABILITACIÓN, RDFUERZO, RECONSTRUCCIÓN. RECONVERSIOII Y

HABILITACNN] ASJ COMO ASESORAR DN MATERIA DE PRDVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCAS]ONAJ]OS POR DESASTRI]]S NATUMLES, TECNOLÓC]COS O HUMANOS DN EL SECTOR
EDUCATIVO DE ]-A INFRAESTRUC'IURA FÍSICA EDUCAT]VA DEI- DSTA]JO.

DCONOMÍA, EL ]NSTI'IUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRADSI'RUCTURA FJS1CA EDUCATIVA A TRAVÉS
DEL DDPARTAMDNTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN I,AS ]VIEJORES CONDIC]ONES
PARA DL ESTADO, A LA PDRSONA FÍSICA O [4OII,{L PROPUDSTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS
DCONÓMIcoS AU'IoR]ZADoS coN LoS QUE CUEN,I.A PAP¡ LA ADQUISICIÓN DE Los BIUNLs QUE
SE REOUIDREN,

d) ]MPT\RCIAI-IDAD, I-A ADJUD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLE\¡A A CABO CONS]DERANDO LOS
ELEMEN'IOS QUE PDRMITEN DE'IERIVI]NAR QUE LA EMPRESA OFRDCE L S MDJORES
CONDICIOIiES PARA EL INS'IJTUTO TL.LXCALTDCA DD LA INFIi{ESTRUCI'U]I,A F]SlC^ EDUCATLVA.

MISMA OUE PUEDE PROPOR.]IÓNAR I OS B]ENDS SEÑALADoS EN DL PRESENTE DlcTAMEl,] Y QUE
SI] ACRI'DITA CON EL ESTUDTO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAM]]N'|E
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E] HONRADEZ, EL INSTITUTO ']'I'!XCALTECA DE L,{ INI¡R\ESTRUC'IURA FÍSICA EDUCAT]VA A
TR^VES DEI, DDPARTANIENTO DD COS'IOS Y PRDSUPUES'TOS. A]]JUDICA L{ OBRA OBJETO DEL

PRESENI'E DIC'IAMDN EN ESTRIC'IO CUMP]-IMIENTO A LO PREVIS'fO POR LAS NORMAS

APLICAILES EN I\'IATERIA DE ADJUD]CAC]Ó]\¡ DIRECI'A. FREVT\LEC¡FJNDO UNICAMENTI EL

INTDRÉS PÜBL]CO QUE FUNDA Y MOT]VA LA AC'IUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE
]NTERVIENFJN EN EL MISMO,

') 
.IRANSPARENCIA. EL PROCEi)IM]DNTO DE ADJUDICAC]ÓN D]RDCTA FUNI]AMENTADO EN LA

EXCEIjCIÓN DEL PROCEII]M]ENTO DE LlCflI{CIÓN PÚBLICA PREVIS']'O EN LOS AR'f]CULOS 10 ¡O

FR{CCIÓN ]II, 4Ó,48 FF,{CC]ÓN I. 50.53 FMCCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBI,]CAS PAR4 EL

ESTADO DI] I'J-A{CALA Y SUS \4UNICIP]OS,, CUMPLD CO\ EL PRESENI'I.,] CRITER]O YA QUE SE

JUSTIFICA CON T']DA LA DOC]]MEN]'\C] IN VUI INTEC(AR,\ IAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIEN'IES CORRtrSPONDIEN'TES r\ LOS PROCDDI]\'I]EN]'OS DE CONT]¿\'fACIÓN F-N DONDI, S]'
N1UESTRA t,A INFORMAC]ÓN DE "M¡tV¡r'tA ACC-¡]S]¡E¿4 a:LAr.!A, OpARTtjNA, CAM?LEIA y

VERIF]CABLE EN TADO MOMDNTO',

SEGUNDO.- RESUL'IA PROCEDENTD LA EXCEPC]ÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA MED]AN'IE EL

PROCEDIMIENTO DD ADJUD]CACIÓN DIREC'fA, EN VIR'IUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITER]OS DD ECONO['IiA, EFlCAC]A, E¡-IC]ENCIA. IMPARCIAI,IDAD, IiONMDEZ,
.IRANSPARDNCIA, Y JUS'f]FICADAS Y MO']IVADAS LAS RAZQN]IS IATiA I]L ¡JJERCTCIO DE LA EXCEPC]ÓN A

LA LICI'I]\CION PÚBLICA.

TERCERO.. QUD UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALDS, TÉCN]COS Y !,LONOMICUS DE LA

ADJUDICACIÓN DIFXC]'A, POR EXCEPC]ÓN DE PROCEIJIMIDNTO DE LICITACION PÚBI,]CA SE DETERMINA

ADJI]DICAR A LA CONTRAT]STA SUPERVISION, ASESORIA Y CONSTRUCCION CIVTL DE TLAXCAIA S.A.

DE C.V. YA QUE SE DNCUENTR{ DEBIDAIIIENTE INSCRITO EN ¡]], PADRON DE CONTR{T]STAS DE ESTE

]NSTITUTO RESAL'IANDO QUD HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUIS]TOS SQL]CI'fADOS Y RDV]SADOS

EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCR]TO LA EMPRESA CUEN'fA CON CAPAC]DAD

DD RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ]i'INANCIFPOS Y DEMAS QUE
SEAN NECESARIOS. Dl] ACUERDO CON I,AS CAIIACTIruS]]CAS C(]MPI,E ]IIIAI] Y MACNT'II]D DE I'S
'lR{B^.JOS A EJECUTAR, EL MONTO DEr- CONTFiATO A E:JECU'|AR ES DD $ 96,661.45 (NOVDNTA SEIS MrL
SEISCIENToS sEsEN'rA Y UN PDSos 4sl1oo M.N.) I. V. A. rNcr-UrDO_ El. CUAL ESIA DENTRO I]EL
RANGO PERM]SItsLE DE CONFORM1DAD CON EL PRESUPUESTO DD EGRESOS D¡]L DSTADO. PAR,{ EL

¡"t cP 0.r 00



DJERCIC]O PRESUPUES!'AL 2018. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 1O DiAS NA,I'URALES CONTADOSA PARTIR DEL 15 DE ENERO DE 2OT9 A! 24 DE ENERO DE 2019. SE ANF]X{ COPIA I)E CUADRO FR]O.

EJ, ORIGEN DE LAS FONDOS P¡RA REALEAR LA PRESENTD ADJUDICAC]AN PROV]ENEN DEL PRAGRAMA:REMA¡TENTES DDL FA¡4 POTENCIADO 2018.

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRDSENTF]
¡.UNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LET
MUNIC]PIOS

DICTAMEN I]E PROCEDENC]A
DE OBId{S PÚBL]CAS PARrC IiI,

DEBJDAMEN'IE MOTIVADO Y
DSTADO DE TLAJ{CALA Y SIJS

FIRMANDO AL CAI-CE Y AL MARGDN LOS QUE EN IJLLA ]NTERVINI9RON.

POR PARTE DEL INST]TUTO ]'LAXCALTECA DE LA INFRAESTRUC]'UR,A FiSJCA]

S;iT3;á{11,,$HIIU"REZ HERNÁNDEZ

c. MARiA ESTHER solaNo cERvóN
.'EFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PFESUPUESTOS
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